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"Por la cual se deroga un nombramiento en encargo" 

LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL EMPLEO DE 
MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el 
articulo 2.2.5.1.12 del Decreto 648 de 2017 y  Decreto 2383 de 2019 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución N° 16491 del 23 de diciembre de 2019, se encargó en el empleo 
de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 14 de la planta de personal 
del Ministerio de Educación Nacional,ubicado en la SUBDIRECCION DE MONITOREO Y 
CONTROL, a la señora CLARA INES UMBARILA CHACON, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 51.589.158. 

Que la Resolución N° 16491 del 23 de diciembre de 2019, fue publicada el 26 de diciembre de 
2019 en la lntranet del Ministerio de Educacióñ Nacional y los días de publicación se cumplirán 
el 13 de enero de 2020. 

Que la Resolución N° 16491 del 23 de diciembre de 2019, debía haber sido comunicada el día 
14 de enero de 2020, informándole que contaba con el término de diez (10) días hábiles para 
manifestar su interés en aceptar o no la designación, sin embargo, la señora CLARA INES 
UMBARILA CHACÓN mediante correo electrónico del 7 de enero de 2020, manifestó rechazar 
el encargo en el empleo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 14 
de la planta de personal del Ministerio de Educación Nacional, ubicado en la SUBDIRECCIÓN 
DE MONITOREO Y CONTROL. 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.1.12 del Decreto 648 de 2017, cuando 
la persona designada no acepta la designación, procede la derogatoria del mismo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. DEROGAR el nombramiento en encargo, efectuado mediante la RdIlució,t 
N° 16491 del 23 de diciembre de 2019, a la señora CLARA INES UMBARILA CHACÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 51.589.158, en el empleo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 14 de la planta de personal del Ministerio de 
Educación Nacional, ubicado en la SUBDIRECCION DE MONITOREO Y CONTROL. 
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Continuación de la Resolución por la cual se deroga un encargo en la planta de personal del Ministerio de Educación Nacional. 

ARTICULO 20. Mantener el encargo, conferido a la señora CLARA INÉS UMBARILA 
CHACON, identificada Con cédula de Ciudadanía N°  51.589.158 empleo de TECNICO 
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 3124, GRADO 18 ubicado en la SUBDIRECCION DE ACCESO 
de la planta de personal de¡ Ministerio de Educación Nacional. 

ARTICULO 30. Comunicar a la señora CLARA INÉS UMBARILA CHACÓN el contenido de la 
presente Resolución. 

ARTICULO 40. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

LA SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL EMPLEO DE 
MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Proyecté: Francisco José Gaitán Daza - Profesional Especializado STM 
Revisé: Emilio Sneider Forero Beleño-Profesional Especializado STH 
Revisé: Edna Patricia Outega Cordero - Subdirectora de Talento Humano 
Aprobé: 	eyby Poveda Ferro- Secretada General 
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